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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden acordando la refundición del correccional de 

Mora de Rubielos en el de Teruel.
Dirección generel de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Orden resolutoria de un recurso interpuesto 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Motril á inscribir una escritura de cancelación de hipo
teca.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos concediendo la Gran Cruz de la Real y mi

litar Orden de San Hermenegildo al General de División 
D. Francisco Fernández y al de Brigada D. Julio Domin
go Bazán.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto reformando el impuesto de consumos.
Otro jubilando á D. Santiago Ballesteros.
Banco de Esp a ña.—Anuncio de extravío de un resguardo de 

depósito transmisible.
Escalafón del personal de Intervención.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo que el domingo 27 del actual se 

proceda á la elección parcial de un Senador por la pro
vincia de Vizcaya.

Real orden concediendo el plazo de un mes á los repatria
dos de los Cuerpos de Comunicaciones de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas para que completen la documentación 
que tienen presentada á fin de que puedan ser incluidos 
en la escala auxiliar del servicio telegráfico.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de Fomento :
Dirección general de Instrucción 'pública.—Anuncio señalan

do el día 23 del actual para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del convento de San 
Esteban de Salamanca.

Dirección general de Obras públicas.—Concesión de un ferro
carril de vía estrecha de Infíesto á las Arriondas.

Concediendo autorización para construir dos casetas de 
madera para baños dentro del Mar menor (Cartagena).

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Badajoz.—Edicto llamando 

al padre del recluta Bernabé Acedo.
Gobierno civil de la provincia de Suelva.—Rectificando el 

anuncio de subasta de acopio de piedra, inserto en la 
Gaceta de ayer.

Delegaciones de Hacienda de las provincias de Almería y Málii- 
ga.— Edictos citando á los interesados en los expedientes 
de reintegro que se mencionan.

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid.—Edic
to citando a Doña Antonia Martínez.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Señalando 
el día 30 del actual para la subasta de la escampavía Es
meralda y el 3 de Mayo próximo para la de la Fama.

Administración municipal:
Apuntamiento constitucional de Madrid.—Llamamiento para 

el pago de las elases de deuda que se expresan.
Administración de justicia:

Juagados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 
Barcelósa-Norte, Carballo, Coruña, Egea de los Caballe
ros, Escalona, Estrada, Madrid-Latina, Nules, Oviedo, 
Ponferrada, Puigcerdá, Sevilla-Magdalena y Torrox.

M I NISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

División, D. Francisco Fernández Bernal, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 28 de Septiembre 
de 1898, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de izcárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Julio Domingo Bazán, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 5 de Septiembre 
de 1898, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de izcarraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La legislación vigente del impuesto de 
consumos hace depender el importe del cupo forzoso 
señalado á cada Municipio de la cifra de su población 
de hecho según el censo oficial, señalando la ley de 7 
de Julio de 1888 el tipo máximo del gravamen que á 
cada habitante puede imponerse conforme á las esca - 
las que establece.

Como la ley de estudio de la población de España 
de 18 de Junio de 1887 mandó formar censos periódi
cos de diez en diez años, correspondió el último á 31 de 
Diciembre de 1897, y una vez reconocidos en el pasado 
año sus «Resultados provisionales», el Ministro que sus
cribe tuvo necesidad de proponer á Y. M. que se apli
caran éstos al señalamiento de los cupos de consumos, 
dictándose, en su vista, el Real decreto de 28 de No
viembre último, que así lo dispuso.

Pero, posteriormente, razones poderosas apreciadas 
debidamente por las Cortes, han motivado la ley fe
cha 3 del actual, que manda formar un nuevo censo 
de la población en 31 de Diciembre próximo, altera el 
plazo decénal de eStos recuentos periódicos, y  deroga 
cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de 
esa ley.

No se cumpliría debidamente si se hiciera aplica
ción al impuesto de consumos del censo de 1887, cuan

do el próximo no se ha de formar ya en 1907, sino en 
fin del presente año 1900.

Los señalamientos generales de cupos de consumos 
no pueden hacerse con menor intervalo que el de diez 
años fijado para los recuentos también generales de la 
población, porque lo contrario causaría perturbaciones 
y perjuicios notorios.

La reciente ley de 3 del actual impone, por tanto, 
la necesidad de esperar á que se conozcan los resulta
dos del nuevo censo de población para fijar nuevos cu
pos forzosos de consumos; tan sólo deben dejarse sub
sistentes los cupos últimamente señalados respecto de 
los pueblos que obtuvieron rebaja en ese señalamien
to, puesto que, reconocida ya por la Administración la 
justicia de tal rebaja, no cabría volver sobre ese acuer
do sin daño de la j usticia, cuando menos de la pruden
cia que debe inspirar los actos de la misma Adminis
tración en materia de exacción de todos los tributos, 
pero más especialmente del de consumos.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 5 de Abril de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Raimundo F. Villa ver de.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda sin efecto el Real decreto fecha 

28 de Noviembre de 1899 mandando aplicar los «Re
sultados provisionales» del censo de población de 1897 
al impuesto de consumos para el señalamiento de los 
cupos obligatorios, y en su consecuencia se restable
cen, para las poblaciones menores de 30.000 habitan
tes, los cupos forzosos que han satisfecho hasta 31 de 
Diciembre último. Subsistirán, sin embargo, los cupos 
señalados en 30 del citado mes de Noviembre respecto 
de los pueblos que obtuvieron rebaja en ese señala
miento.

Art. 2.° Quedarán sin efecto los repartos adiciona
les que se hayan formado en virtud del art. 2.° del 
Real decreto de 28 de Noviembre de 1899, reintegrán
dose á los contribuyentes en el segundo trimestre del 
actual año y aplicándose las tarifas que correspondan 
según la base de población deducida del censo de 1887 
respecto de los Municipios cuyo antiguo cupo se resta
blece.

Art. 3.° Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones necesarias para la ejecución de este 
decreto.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil nove
cientos.

MIARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Hllaverde.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

so XI I , y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el
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haber que por clasificación le corresponda, por exceder 
de la edad reglamentaria, á D. Santiago Ballesteros y 
Albarrán, Jefe de Administración de primera clase, ce
sante por reforma, concediéndole al propio tiempo ho 
nores de Jefe Superior de Administración, con exención 
de toda clase de derechos, con arreglo á lo dispuesto 
•en las bases letra D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, como recompensa á sus servicios y me
recimientos.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
$1 Ministro da Hacienda,

Raimundo F. Viilaverde.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Vizcaya:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reíormada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alíon- 
*o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 de Abril de 1900 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de 
Vizcaya.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Gobernación,

Eduardo Palo.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de. la Diputación provincial de Teruel en solicitud de 
que el correccional existente en Mora de Rubielos se 
refunda en el de la capital:

Resultando que pedidos al Presidente y Fiseal de la 
Audiencia provincial los informes que previene el 
Real decreto de 18 de Agosto de 1888, los evacuaron de 
conformidad con lo solicitado por la Diputación pro
vincial:

Resultando que el edificio que en la actualidad ocu - 
pa el correccional de Teruel reúne las condiciones ne
cesarias al objeto que se le destina:

Considerando que suprimida la Audiencia de Alca- 
ñiz no son necesarios los dos correccionales que en la 
actualidad existen en dicha provincia:

Considerando que con la refundición de que se tra
ta se facilita la inspección de los Tribunales, poniendo ' 
bajóla inmediata vigilancia de la Autoridad judicial 
el establecimiento carcelario en que se cumplen las 
sentencias por ella dictadas.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

Primero. La refundición del correccional de Mora 
de Rubielos en el de Teruel, continuando instalado en 
el edificio que en la actualidad ocupa; y 

Segundó. Que la plantilla del correccional de Te
ruel quede en esta forma:’

Un Jefe con sueldo anual de 1.500 pesetas.
Dos Vigilantes^ de segunda clase, á 750 pesetas 

cada uno.
Un Adihinisfrador con sueldo anual dé 1.000 pe

setas.
Dos Vigil&ntes de segunda clase, á * 700 pesetas 

cada uno.
Un Médicos con sueldo anual de 100 pesetas.
Y un Capellán con 125 pesetas anuales. 
De Real orden lo digo á 'Vi I. para sn conocimiento 

y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchbs años. 
Madrid 81 de Marzo de 1900.

TORREANAZ

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: Acordada, en principio, por el Consejo de 
Ministros en 4 del actual, la creación de una escla 
auxiliar del servicio telegráfico, con los repatriados de 
los Cuerpos insulares de Comunicaciones de Cuba,

Puerto Rico y Filipinas, que, hasta la fecha del indica
do Consejo, han solicitado su colocación en la Penín
sula, y con el objeto de facilitar la pronta y oportuna 
clasificación de los mismos para la formación de la in
dicada escala;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido resolver que á los 
mencionados funcionarios se les conceda el plazo de un 
mes, á contar desde la publicación de esta Real orden 
en la G a b e t a  d e  M a d r id , para completar la documen
tación que ya tienen presentada, con su partida de 
bautismo, ó acta de nacimiento del Registro civil, se
gún su edad, legalizada en forma, y con su hoja de 
servicios, firmada por ellos, á la que acompañarán los 
originales de sus títulos de todos los empleos que ha
yan servido en Correos y en Telégrafos ó en Comuni
caciones de las colonias.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
to y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1900.

E. DATO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  

J U S T I C I A D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  r e g i s t r o s  
civil y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Fernando Herrera Gallardo contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Motril á inscribir una escritura de 

.cancelación de hipoteca, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación de dicho Registrador:

Resultando que por escritura de 4 de Agosto de 1854, de 
la que se tomó razón en la Contaduría, D. Ricardo Burgos y 
Real, en nombre de su hermano D. José, representante de la 
casa de comercio de D. Manuel Agustín Heredia, en liquida
ción, dio en arrendamiento por término de un año á D. José 
Ruiz de Morales y Hernández y á D. Fernando Herrera y de 
la Puerta una fábrica de fundición de plomos, nombrada la 
Santísima Trinidad, en el término de Orgiva, bajo ciertas 
condiciones, á la seguridad de las cuales hipotecaron los 
arrendatarios varias fincas:

Resultando que con fecha 24 de Octubre de 1882, D. José 
de Burgos y Real ortorgó escritura de cancelación de esta hi
poteca, porque cumplido el término del arriendo y las condi
ciones bajo las cuales se perfeccionó el contrato, han queda
do desde luego libres de responsabilidad las fincas hipote
cadas:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
¡ de la propiedad, el Registrador suspendió la cancelación 

«porque en virtud de pleito ordinario seguido en este Juzga
do por la Escribanía de D. Joaquín Fernández entre D. Juan 
Velasco y consortes y D. José Ruiz de Morales, sobre co 
bro de cantidad, se dictó providencia en 13 del corriente 
(no se expresa el mes ni año), manifestando se requiriese al 
Contador de hipotecas para que no tome razón ni cancele la 
escritura otorgada en 4 de Agosto de 1854 ante D. Joaquín 
Fernández entre D. Ricardo Burgos, como representante de 
su hermano D. José, apoderado de la casa de Leredia, y de 
D. José Ruiz de Morales, sobre contrato de la fábrica de fun
dición de plomos nombrada la Santísima Trinidad, según 
aparece de una nota pegada al margen de la inscripción hi
potecaria autorizada por Joaquín Fernando Fernández»:

Resultando que D. Fernando Herrera y Gallardo interpu
so recurso gubernativo contra la nota de suspensión del Re
gistrador, solicitando se ordene la cancelación suspendida, 
exponiendo á este efecto que procede dicha cancelación cón 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 8.° de la Ley Hipote
caria y 72 de su Reglamento, porque ha prestado su consen
timiento en escritura pública D. José de Burgos, que es el 
único que puede consentirla ú oponerse á ella, y porque ha 
quedado extinguida la obligación garantida; que la provi
dencia que cita el Registrador no puede perjudicar al recu
rrente D. Fernando Herrera, por no haber sido oído en el 
juicio en que se dictó, conforme á la doctrina de las Resolu
ciones de 27 de Febrero de 1875, 31 de Marzo de 1878 y 25 de 
Enero de 1882; que la nota en que consta esa providencia está 
extinguida por el transcurso del tiempo, como también se 
halla extinguido el supuesto derecho que de la misma se de
rivase, según el párrafo segundo del art. 97; que esa nota no 
es ninguna anotación, ni asiento, sino la copla de una pro
videncia judicial consignada en un pedazo de papel pegado 
al libro con una oblea, sin folio, ni autorizada por/el Conta
dor de hipotecas, sino por el que resulta -ser el actuario del ; 
pleito, y con éstas circunstancias, y más con la de no apare
cer los antecedentes del pleito á que se refiere, no puede--ser
vir de base para fundar en ella una suspensión de inscrip
ción; que dicha nota no afecta á la obligación principal, y que ; 

Jen Tasmistintás transmisiones que la finca hipotecada ha ex- 
¿périméiitádo desde eLaño 1854 no se hace mérito detalla para 
nada:- , ,

R$sultando,que, oído el Registrador, sostuvo su califica
ción é informó : qué mientras los Tribunales no declaren nula 
da nota ique aparece en la antigua Contaduría,; conteniendo 
la providencia judicial de prohibición.de cancelar, el Regis
trador, sin cometer desobediencia judicial, no puede prescin
d ir de dicha nota; y que si bien aparece extendida en una 
forma.irregular, puesto que había bastante espacio en claro 
al margen del asiento de toma de razón de la obligación h i
potecaria para haberla consignado en dicho espacio, no hay 
que perder dé vista que por tratarse de actos anteriores á la 
Ley Hipotecaria, no tienen aplicación los preceptos de esta 
Ley» y que por el art. 411 de la misma se le da igual validez 
que á las inscripciones posteriores á 1863, aunque carezca de 
los requisitos que bajo pena de nulidad exigen los artícu
los 9.° y 13:

Resultando que el Juez Delegado acordó para mejor pro
veer que expidiese el Registrador una certificación literal de 
la nota que motivó la denegación recurrida, clase de ¡papel en . 
que está extendida y folio que ocupa en el referido libro, y  ] 
una certificación en relación bastante á acreditar si en las di

ferentes transmisiones del dominio del inmueble verificadas 
desde la fecha de dicha nota se hace ó no expresión del con
texto de ésta, y que por testimonio del Escribano se hiciese 
constar si entre los expedientes de que se le hizo entrega por 
cesación de D. Joaquín Fernando Fernández aparecen ó no 
los autores que dieron causa á la expedición de aquella nota,, 
y en su caso, lo que aparezca de los libros registros de entra
da y reparto de asuntos civiles:

Resultando que, en cumplimiento del precedente acuerdo, 
el Registrador expidió las certificaciones referidas, en las que 
se hace constar: primero, que del libro de gravámenes de las 
suprimida Contaduría de hipotecas del partido, correspon
diente á los años 1850 á 1854, aparecen que al margen del 
asiento de la toma de razón de la obligación hipotecaria, 
constituida por D. José y D. Miguel Ruiz de Morales y Don 
Fernando Herrera de la Puerta en favor de D. José de Bur
gos, que ocupa el folio 99 vuelto, se encuentra pegada con 
una oblea y sin ocupar folio una cuartilla de papel del llama
do de barba* firmada por D. Joaquín Fernández, en la que, 
después de expresarse que en el pleito seguido en la Escriba
nía de su cargo ehtre D. Juan Velasco y consortes, de una 
parte, y D. José Ruiz de Morales, de la otra, se había dictado 
con fecha 13 del corriente una providencia mandando reque
rir al Contador para que no cancelase la escritura de 4 de 
Agosto de 1854, dice que estando enfermo el Contador, y ha
llándose por ello encargado de la Contaduría, se ha dado por 
requerido, y pone dicha nota para que se tenga presente en 
el asiento respectivo; segundo, que en las distintas inscrip
ciones á que dieron lugar el traspaso ó venta de dos de las 
tres fincas hipotecadas, verificadas las primeras en 12 de 
Enero de 1882, si bien se hace mención en la relación de car
gas d3 la hipoteca á que están afectas para responder del 
contrato de cesión de una fábrica de plomos llamada la San
tísima Trinidad, nada se indica en ellas de la nota prohibiti
va de su cancelación, «sin duda porque al tener que proce- 
derse á ella, caso de haberse solicitado, y habiéndose de veri
ficar antes la busca y examen de la hipoteca á que se refería 
para poner al margen del asiento la nota de cancelación, se 
debió conceptuar bastante la consignada por el Contador de 
hipotecas en el papel pegado que autorizó para llamar la 
atención de que no debía hacerse la cancelación sin que el 
Juzgado levantase la prohibición impuesta; no habiendo en
contrado asiento alguno referente á la tercera finca, sin duda 
porque ésta debió ser enajenada antes del establecimiento del 
nuevo Registro, y al pasar á éste lo debe estar con otra cabi
da, que como se ignora su dueño, imposibilita su busca en 
los índices de personas y de fincas rústicas»:

Resultando que, según se hace^constar por testimonio del 
actuario, en virtud del referido acuerdo del Juez Delegada, 
entre los negocios civiles del Archivo de que aquél se hizo 
cargo al cesar su antecesor difunto D. Joaquín Fernando 
Fernández, no aparecen los autos civiles que por actuación 
del mismo se siguieron entre D. Juan Velasco y consortes, 
de una parte, y D. José Ruiz de Morales, de la otra, ni de los 
libros existentes de repartimiento de asuntos civiles resulta, 
ni puede resultar, asiento alguno referente al mismo asunto, 
por datar el más antiguo de los repartidos eon posterioridad 
al libro formado con arreglo á la Real Orden de 1.° de Junio 
de 1868:

Resultando que dicho Juez Delegado revocó la nota del 
Registrador, en cuanto por ella se suspende la cancelación 
solicitada por D. Fernando Herrera y Gallardo de la hipoteca 
constituida sobre las tres fincas de la propiedad de D. Fer
nando Herrera y de la Puerta que se describen en la escritu
ra de 4 de Agosto de 1854, cuya cancelación es procedente 
por lo que á dichas fincas se refiere, á virtud de la escritura 
de 4 de Octubre de 1882, fundando esta Resolución en consi
deraciones análogas á las expuestas por el recurrente, y en 
que aun en el supuesto de que fuera cierto que se hubiesen 
promovido los autos civiles á los que alude la nota de la anti
gua Contaduría, lo cual no ha podido comprobarse, es eviden
te que dicha nota no reúne las formalidades y requisitos que 
debieron observarse, ni los que exige la Ley para que pudiera 
considerarse como un asiento hecho á virtud de mandamien
to judicial, al que, por lo tanto, debiera prestársele el debido 
cumplimiento por el encargado del Registro, ni puede perju
dicar los derechos que D. Fernando de la Puerta tenía adqui
ridos con anterioridad á ella, ó los que después pudiera ad
quirir por no haber sido parte en dichos autos; siendo de no
tar además que el no indicarse nada de la expresada nota en 
la relación de cargas de las fincas hipotecadas es prueba de 
que los Registradores no la tomaron en cuenta, por conside
rar sin duda «que los derechos de los particulares no pueden 
estar á merced de simples é informales notas que manos pro
fanas pueden colocar ó pegar con fines desconocidos en el lu 
gar donde por el funcionario correspondiente debieron ex
tenderse con las formalidades y requisitos legales, puesto 
que lugar habría para ello, asientos que serían la única base 
sólida y firme de una decisión justaé irrevocable», y de «que, 
según se deduce del espíritu y contenido del escrito del recu
rrente, lo que éste solicita es sólo la cancelación de la hipo
teca constituida sobre las tres fincas de D. Fernando Herrera 
y de la Puerta, que se describen en la escritura de 4 de Agos
to de 1854, y esta cancelación, en último caso, en nada puede 
perjudicar los derechos é intereses de D. Juan Velasco y con
sortes», puesto que de ser cierto lo que se consigna en la tan 
repetida nota, los autos por éste promovidos lo fueron sola
mente contra D. José Ruiz de Morales, cuya hipoteca á favor 
de D. José de Burgos y Real puede quedar subsistente mien
tras que por el Ruiz no.se solicite y obtenga su cancelación 
ó la nulidad de la providencia á que se refiere la nota pegada 

p o n  una oblea:
 ̂ Resultando que el Registrador apeló para ante el Presi
dente de la Audiencia, exponiendo: que es innegable que ha 
existido el asúnto judicial de que trae su origen la nota pro
hibiendo la cancelación que se pretende, porque asi ló afirma 
y  corrobora bajo su puño y letra el actuario ante'quien se 
tramitaba, y hay que atenerse á esta afirmativa hasta que 
por los medios conducentes se justifique lo contrario; que no 
se sabe si la prohibición de la cancelación se dictó á espaldas 
del interesado, puesto que nada se dice sobre esto en la refe
rida nota; que es muy significativo el hecho de que para in
terponer el presente recurso haya sido necesario sacar segun
da copia de la escritura, pues de ello puede lógicamente de
ducirse que los Registradores han tomado siempre en consi
deración dicha prohibición, y  que pudo y debió haber algu
no que, particular ú oficialmente, negase al interesado lo 
que éste toleró por no ser tan extraño al asunto como se le 
quiere suponer; que la regla general que en materia de can
celaciones establece el art. 82 de la Ley Hipotecaria tiene 
una excepción en lo dispuesto por el art. 42 de esta Ley, que 
en casos cómo el presente, cuyos derechos están bajo la sal
vaguardia de los Tribunales, hace impracticable é ineficaz 
aquella regla; que como en el lugar en que aparece dicha 
nota ha de consignarse que la cancelación , queda hecha, y 
nada hay que pueda ser y dejar de ser al mismo tiempo, sin 
causa que lo motive, antes de llevarse á ;cabo dicha cancela
ción debe mandarse en la forma correspondiente hacer des*
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aparecer la referida nota, por no ser factible ni entrar en las 
a tr ib u c io n e s  de los Registradores ínterin subsista borrarla, 
ni dejar de cumplir lo que en la misma se ordena; y que con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 307 del Reglamento hipo
tecario y  á la doctrina fundamental consignada en la expo
sición de motivos de la Ley Hipotecaria, debe producirlos 
efectos que esta Ley concede á los asientos contenidos en los 
libros de las suprimidas Contadurías de hipotecas:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
resolución del Juez Delegado por sus propios fundamentos, y 
por considerar además que la nota prohibitiva de la cancela
ción no puede estimarse comprendida en las prescripciones 
de los artículos 411 de la Ley Hipotecaria y 307 de su Regla
mento, porque al no estar extendida en el libro, carece de 
autenticidad, que es requisito indispensable para concederle 
validez:

Resultando que el Registrador apeló de la resolución del
Presidente de la Audiencia para ante esta Dirección, porque es 
contraria al espíritu que informan los recursos gubernativos 
la declaración en ellos de falta de autenticidad de asientos ex
tendidos en la antigua Contaduría, por el hecho, de que no 
se cumpliese con minuciosidad con el Real Decreto de 31 de 
Enero de 1862, ó por la omisión que cualquier Registrador 
cometiera dejando de mencionar en 1cs.Jibros modernos el 
contenido de todo lo que aparece en les antiguos:

Resultando que para la debida instrucción de este expe
diente acordó esta Dirección que expidiera el Registrador una 
copia literal del asiento de toma de razón de la escritura h i
potecaria de 4 de Agosto de 1854 y otra copia literal también 
de la diligencia d ef eierre del libro de gravámenes del mismo 
año en que se extendió dicho asiento, la cual diligencia de 
cierre se extendió con fecha 2 de Marzo de 1862, sin mencio
narse en ella la nota extendida en una cuartilla de papel que 
se halla pegada al margen del asiento:

Vistos los artículos 412 de la Ley Hipotecaria de 8 de Fe
brero de 1861, y 77, 88 y 411 de la vigente y 307 del Reglamen
to general para su ejecución:

Visto el Real decreto de 31 de Enero de 1862;
Considerando que la cuestión sobre que versa el presente 

recurso consiste en resolver si para la inscripción de la es
critura de cancelación otorgada por D. José de Burgos y Real 
con fecha 24 da Octubre de 1882, de la hipoteca constituida 
por la escritura de 4 de Agesto de 1854 á favor del mismo, 
como representante de la casa de D. Manuel Agustín Here- 
dia, en liquidación, es un obstáculo la nota á que se refiere 
el Registrador, firmada por el Escribano D. Joaquín Fernán - 

- do Fernández, como encargado déla Contaduría de hipotecas 
por enfermedad del Contador, en la que se hace mención de 
una providencia judicial prohibitoria de la cancelación de 
dicha hipoteca:

Considerando que, no hallándose extendida la expresada 
nota en las hojas de los libros de gravámenes de la referida 
Contaduría, sino en una cuartilla de papel del llamado de 
barba, pegada con una oblea al margen del asiento de toma 
de razón de la referida escritura de constitución de hipoteca 
de 1854, no puede reputarse copio tal asiento de dichos libros, 
y en su consecuencia, no puede producir ninguno de los efec
tos legales que determinan los artículos 411 de la Ley Hipo-, 
tecaria y 307 del Reglamento general para su ejecución, ni 
servir por tanto de obstáculo para la inscripción de la escri
tura cancelatoria de dicha hipoteca de 1882, toda vez que los 
expresados artículos, que son las únicas disposiciones lega
les que existen sobre la materia, no reconocen fuerza ni efica
cia legal más que á los asientos contenidos en los libros de la 
antigua Contaduría de hipotecas:

Considerando, á mayor abundamiento, que dicha nota no 
está fechada ni foliada, ni consta mencionada en la diligen
cia de cierre del expresado libro, ni se ha estampado en ella 
el sello del Juzgado, ni reúne, en fin, ninguno de los requisi
tos y formalidades establecidas por el art. 412 de la Ley Hi
potecaria de 8 de Febrero de 1861 y Real Decreto de 31 de 
Enero de 1862 para garantizar la autenticidad de los asientos 
extendidos en ios libros encuadernados y en las hojas suel
tas de la Contaduría de hipotecas, y para evitar las interca
laciones y suplantaciones en dichos libros y hojas;

Esta Dirección general ha acordado que la nota consigna
da en la cuartilla  de papel que aparece pegada al margen del 
asiento de toma de razón de la escritura de 4 de Agosto 
de 1854 no es obstáculo que impida la inscripción de la es
critura de cancelación que ha motivado el presente recurso, 
confirmándose en estos términos la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comuni
co á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 12 de Marzo de 1900.=E1 Director gene
ral, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

B anco de España

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible núm. 446.986, expedido por este establecimiento en 22 
de Enero del año actual á favor de D. Federico de Ramón y 
Sancibrián, se anuncia al público por tercera y última vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 8 de 
Marzo próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Ga ceta  d e  Ma d rid  y  Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo^ anulando el
Í>rimitivo y quedando el Banco exento de toda respons&bi- 
idad.

Madrid 2 de Abril de 1900. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—628

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de in s truccion pública,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Octu
bre de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
corriente Abril, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, bajo el presupuesto de 66.406*99 pesetas, 
de las obras de reparación del convento de San Esteban de 
Salamanca.
# La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886,, en Madrid, ante este 
Dentro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 18 
inclusive del corriente.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y  se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 1.900 pesetas en metálico ó en efectos d éla  
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y  en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fech a  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e  .
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: «con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c eta  d e  Ma d r id , y  haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el i> mate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública*

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y  dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de diez 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.
J 3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de ocho meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en doce me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 4 de Abril de 1900. =E1 Director general, Eduardo 
de Hinojosa. —S

g»*eitea»&! de i& r a s  pisIdiemsF 

E S E  F e rro c a rrile s .—Concesión y construcción. ¡
Vista la instancia que en 18 de Mayo de 1899 elevó á este 

Ministerio D. Jerónimo Ibrán, en nombre de la Compañía de 
los ferrocarriles económicos de Asturias, solicitando la conce
sión de una línea, prolongación de la de Oviedo á Infiesto, 
desde este segundo punto al pueblo de las Arriondas, de con
formidad con el proyecto técnico presentado: fo

Vista Ja ley especial de 21 de Julio de 1899, por virtud de 
la cual se autoriza al Gobierno de 8. M. para que se otorgue, 
sin auxilio alguno del Estado, la concesión del referido ferro
carril á la Compañía también expresada: _

R esu 'tnd o que por Real orden de 12 deSnero del corrien
te año, d este Ministerio, se aprobó el proyecto facultativo de 
la línea de que se trata, y que por otra de 26 del mes de Fe
brero inmediato Jo fué asimismo el pliego de condiciones 
particulares administrativas que ha de servir de base á ia 
concesión solicitada, en cuyo documento se halla consignado 
que la Compañía recurrente lo acepta en todas sus partes:

Resultando que en Real orden de 14 del mes actual del 
Ministerio de la Guerra se hace presente que no existe difi
cultad alguna para la construcción del citado ferrocarril por 
no afectar sus obras á los intereses de la defensa del terri
torio:

Considerando que por los datos y trámites del expediente 
instruido se demuestra la conveniencia y utilidad del ferroca
rril cuya concesión se solicita, y especialmente á los intere
ses de la comarca que comprende el trazado del proyecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Otras públicas, ha tenido á bien otorgar á la Compa
ñía de los ferrocarriles económicos de Asturias la concesión 
del de Infiesto á las Arriondas, sujetándose ésta á lo dispues
to en la lev especial de 21 de Julio de 1899, al proyecto y plie
go de condiciones administrativas aprobados, á la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su 
ejecución, y á la dictada por el Ministerio de Hacienda de 24 
de Septiembre de 1896 en.cuanto al pago de derechos del ma
terial que el concesionario trata de introducir del extranjero 
para la construcción de la línea de referencia.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Compañía recurrente y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1900.=  
El Director general, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo. “ “

R e l a c i o n  q u e   se cita .

 Don A lf o n s o  x  ii, por la gracia de Dios y  la Constitución, 
Rey de España, v en su nombre y durante su menor edad la 
Roma Regente del Reino; § * 1 1 1 1 » »

todos los que Ja presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se au toriza al Gobierno de S. M. para otorgar 
á la Compañía de los ferrocarriles económicos,de Asturias la  
concesión, sin subvención del Estado, de un ferrocarril eco
nómico q ue, partiendo de la estación de Infiesto, en el ferroca
rril de Oviedo á Infiesto, termine en el pueblo de Arriondas.

Art. 2.° Las obra s se ejecutarán con arreglo, al proyecto 
p resen tí do,.salvo las. modificaciones que se estimen conve
nientes pur;el Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se declara este ferrocarril de utilidad pública, 
con derecho á la expropiación forzosa y al aprovechamiento 
de l o s  terrenos de dominio público. v

Art. 4JXLa concesión se¡ otorgará por noventa y nueve

años, y con sujeción á las prescripciones de la ley general de 
Ferrocarriles.

Art. 5.° Este ferrocarril quedará construido y abierto á la 
explotación dentro del término de tres años, á contar desde 
la fecha de la concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demas Autoridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y  
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos noventa y nueve.=Yo la R e in a  R e g e n t e .= E 1  
Ministro de Fomento, lu is  Pidal y Mon.

Pliego de condiciones particulares con arreglo á las que ha de
otorgarse la concesión del ferrocarril de la estación de Infiesto,
en el ferrocarril de Oviedo á Infesto, al pueblo de Amandas.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar, de su 
cuenta y riesgo, todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de 
la estación de Infiesto, en el de Oviedo á Infiesto, termrne en 
el pueblo de Arriondas. . .

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se realizarán. ’con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 1.° de Enero 
de este ano y á las prescripciones que la misma establece.

No podrán introducirse modificaciones en el proyecto sin 
que preceda autorización del Ministerio de Fomento. 
f |  Art. 3.° Se establecerán las estaciones designadas enTl 
proyecto aprobado. El Gobierno, oyendo al concesionario, se 
reserva la facultad de ordenar la construcción de otras, 
ap ead los ó apartaderos, á más de los proyectados.
BÍArt. 4.° El material móvil para servicio de este ferroca^ 
rril será el consignado en el proyecto, consistente en: dos lo
comotoras, dos coches mixtos de primera y segunda ciase, 
12 vagones bordes con freno y 38 ídem sin freno, y además 
el que se presente y apruebe con arreglo á lo prevenido en la 
condición 5.a de dicha Real orden de 1.° de los corrientes.

Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c eta  d e  M a d r id  la Real orden 
de concesión, constituirá el concesionario, en la Caja general 
de Depósitos la fianza de 44.049 pesetas 50 céntimos en me
tálico, ó su equivalente en valores de la Deuda pública, cal
culados al tipo que para este objeto señalan las disposiciones 
vigentes, cuya suma representa el 3 por 100 del presupuesto 
del proyecto aprobado. Esta fianza se devolverá cuando se 
justifique tener obras hechas por valor de la tercera parte 
del de las comprendidas en la concesión, quedando aquéllas 
en garantía del cumplimiento de las condiciones estipuladas. 
F Art. 6.° El concesionario em pezárXlasXbras de esteTfo- 
rrocarril dentro de los tres meses siguientes á la fecha indi
cada en el artículo anterior, debiendo quedar construido y 
abierto á la explotación dentro del término de tres eños, á 
contar desde la. fecha de la concesión. ífe

Art. 7.° El concesionario se obliga ¿^transportar gratui
tamente la correspondencia oficial y privada, así ctmo á 
los conductores y agentes encargados de su distribución.

Para este objeto el concesionario reservará en detormina
dos trenes un carruaje ó compartimiento cuya forma y dis
tribuciones señalará la Dirección general de Correos y’ Telé
grafos. Respecto á las horas de salida y detenciones de los 
trenes que lleven la correspondencia pública, el concesiona
rio deberá obtener previamente la conformidad del Ministe
rio de la Gobernación. n , ■,, - ^  fejs ,

Art. 8.° Queda tambiéXobligadoX concesionario á trans"- 
portar gratuitamente á los presos y penados, á cuyo fin dis
pondrá del material móvil adecuado que el Ministerio de 
Fomento determine, oyendo á los de Guerra y Gracia v Jus
ticia.

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la con ce
sión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del 
Gobierno.

Art, 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril, sin que preceda autorización del Ministe
rio en vista del acta de reconocimiento de las obras y del ma
terial que haya de emplearse en la explotación, redactada por 
el Ingeniero encargado de la inspección; acta que, con su 
propio informe, ha de remitir el Gobernador de la respectiva 
provincia á este Ministerio.

Art. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará, á 
sus expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el 
Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado 
del ferrocarril y todas sus dependencias, formando también 
un estado descriptivo de las estaciones* puentes y demás 
obras de fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público, por 
el uso de este ferrocarril, precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los 
precios kilométricos exigibles como máximum.

Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve anos, sin perjuicio de tercero, y dejando á sa l
vo los derechos adquiridos, con arreglo á la ley especial de 31 
áe Julio de 1899, á la general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y reglamento para su ejecución, al presente 
pliego de condiciones particulares y á todas las disposiciones 
de carácter general dictadas ó que" se dicten, en cuanto sean 
aplicables al ferrocarril de que se trata.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegu
rada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuer
za mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la ex
plotación por causas imputables al concesionario, el Gobier
no adoptará los medios conducentes á restablecerla y conti
nuarla á costa del primero, hasta que éste acredite, dentro 
del término de seis meses, que cuenta con medios suficientes 
para encargarse nuevamente de la explotación. En caso de 
que así no suceda, caducará la concesión.

Art. 15. Caducará la concesión, además del caso prescrito 
en el articulo anterior, en los siguientes:

1.° Si el concc«|ionarÍQ :no c u m p le  n u a n to  d e te rm in a  el ar
t íc u lo  6.T;dc.este pliego, salvo lo s caso s de fu e rz a  m a y o r de
bidamente ju s tif ic ad o s , con  a rre g lo  a l a r t .  30 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria, fuese también declarada 
en quiebra ó disuelta por resolución administrativa ó judi
cial.

En caso de caducidad se procederá conforme á lo que se 
determina en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para 
su ejecución.
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Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, desde el principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los 
que estén en explotación, en la forma que previenen las dis
posiciones legales vigentes.

Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material qtie se importe del extranjero 
para este camino será del designado en el art. 2.° de la mis
ma ley, y satisfará los derechos de introducción que en el se 
señalan.

Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esta 
disposición, ó el representante se hallase ausente del domici
lio fijado por el concesionario, será válida toda notificación, 
siempre, que se deposite en la Alcaldía del punto de residen
cia fijado.

Aprobado por S. M.
Madrid 26 de Enero de 1900.= P idal.
Aceptado por la Compañía de loŝ  ferrocarriles Económi

cos de Asturias.=E1 Director, J. Ibrán.

T A R IF 4S

Proyecto de tarifas de precios máxim os de peaje y  
transporte para el ferrocarril económico de Infiesto á 
A rriondas.

PRECIOS

Peaje. Transporte TOTAL

a) GRAN VELOCIDAD ““  d ~
'  P e s e t a s . P e s e t a s • P e s e ta s .

VIAJEROS------------------------------ -- ---------  “------

Por viajero y kilómetro en primera
d a s e . . , . ; ....................................... 0*075 0*035 0*110

Por id. id. en segunda id .................. 0*043 0 022 0*065
(Los niños de menos de tres años, 

no ocupando asiento, quedan exen
tos del pago.)

EQUIPAJES

Por tonelada y kilómetro.................  0*600 0*300 0*900

ENCARGOS

Por tonelada y kilómetro.................. 3*600 0*300 0*900

COMESTIBLES

Por tonelada y kilómetro (carnes y 
pescados frescos, mariscos, caza, 
leche, manteca fresca, quesos, 
huevos, volatería, leehones en 
banastas, pan, frutas, verduras y 
legumbres frescas y otras aná
logas)........................I ................... 0*33 0*17 0*50

METÁLICO Y VALORES

Hasta 25.000 pesetas.........................  0 ‘ 16%  0‘09%  0‘25%
Lo que exceda de 25.000 pesetas. . .  0‘67%  0‘33%  1‘00%

PERROS
Por cabeza y kilómetro  ............  0*027 0*013] | [0*040

TRANSPORTES FÚNEBRES

Por vagón y kilómetro...................... 0*83 0*42 ] 1*25

TRENES ESPECIALES

Por kilómetro para ida solamente.. 5 3̂4 2*66 8*00
Por kilómetro, tomándose ida ySS§SÉl 

vuelta........................ ............... i . . . . .  4*00 2*00 6*00

b) PEQUEÑA VELOCIDAD

MERCANCÍAS

Por tonelada y Kilómetro.

Primera clase................ ....................  0*134 0*066 0*20
Segunda clase....................... ............  0*113 0*057 0*17
Tercera clase...................................... 0*093 0*047 0*14

GANADOS

Por cabeza y Kilómetro.

Bueyes, vacas y toros—  ..............  0*08 0*04 0*12
Terneros y cerdos...............   . 0*04 0*02 0*06
Caballos, muías y demás animales

de tiro   .................... 0*08 0*04 0*12
Carneros, obejas y corderos  0*027 0 013 0*04

CARRUAJES

Por carruaje y Kilómetro.

Coches de dos ruedas....................... 0*367 0*183 0*53
Idem de cuatro id .............................. 0*433 0*217 0*65
Carros................................................... 0*30 0*15 0*45

c) REPESO

Por fracción indivisible de 10 kilogramos... » 0*125
Siendo por vagón completo, pagará por to

nelada.................................................................. » 0*25

Precio Mínimum
P°r día- percepción.

d) ALMACENAJES -  -
Pesetas. Pesetas.

EQUIPAJES     ■—

Por fracción indivisible de 10 kilo-, 
gramos.........................  0*052 0*125

ENCARGOS Y  COMESTIBLES

Sin responsabilidad por avería y por 
fracción indivisible de 10 kilo
gramos................................ .. Q‘062 0*125

METÁLICO Y  VALORES

Por fracción indivisible de 10 k i- 
logram os..................................0*062 0*525

MERCANCÍAS

Por tonelada.. . . . . . . » . . . . . . . . . . . . .  0*50 0*50

CARRUAJES

Por cada carruaje, carro ó vagón .. 2*00 2*00

Disposiciones que Kan de observarse ni la percepción de los de
rechos de las tarifas del ferrocarril económico de Indesto d 
Arriondas. . -

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de. distancia, de manera, que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiera recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercancías que á petición de los remitentes sean 
transportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán el 
doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto á los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso dé que la Empresa con
ceda rebaja en ciertos precios á uno ó muchos de los que ha
cen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en 
general, quedande sujeta á las reglas establecidas para las 
demás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigen
tes no están sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de 
tarifas se harán proporcionalmente sobre el peaje y el trans
porte, y deberán anunciarse al público, por lo, menos, con 
quince días de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercancías, animales y otros objetos no señala
dos en la tarifa se considerarán, para el cobro de derechos, 
como de la clase que tenga más analogía.

7.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa, no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese 
más de 3.00Ó kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 2.000 
kilogramos. Sin embargo, la Empresa no podría rehusar la 
circulación ni el el transporte de estos objetos; pero cobrará 
más por peaje y transporte. La Empresa no tendrá obliga
ción de transportar masas indivisibles que pesen más de 
3.000 kilogramos, ó cuyas dimensiones excedan de las del 
gálibo del cargamento que la Empresa fija, ni dejar circular 
carruajes que con su cargamento pesen más de 5.000 kilo
gramos.

Si la Empresa consiente el peso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

8.a Los precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A todos los objetos que, no estando expresados 

en ella, no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 
kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
do; al plaqué de oro y plata, mercurio, á la platina, á las al
hajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo paquete, bulto aislado ó ex
cedente de equipaje transportado con la velocidad de los tre
nes de viajeros, que pese aisladamente menos de 50 kilogra
mos, cuando no formen parte de remesas que pesen juntas 
más de 50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, 
remesados á la vez y por una misma persona, aunque estén 
embalados separadamente.

Los precios de tarifas para los efectos comprendidos en 
los tres casos anteriores se fijarán anualmente por el Minis
terio ae Fomento, á propuesta de la Empresa. Sin embargo, 
el precio de tarifa que se fije para los bultos ó excedentes de 
equipajes comprendidos en el caso 3.° no podrá ser en modo 
alguno mayor que el que corresponde á un bulto cuyo conte
nido Sr.a de la misma naturaleza y cuyo peso sea d¿ 50 kilo
gramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad de los 
trenes de viajeros, cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, pa
gará por este peso, que se fija como mínimum de la per
cepción.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud, y 
con la velocidad estipulada, el transporte de viajeros. Las 
mercancías serán transportadas en el orden de su número de 
registro.

10. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
délos remitentes y consignatarios, respectivamente; en el 
caso de que la haga la Empresa, porque asíle convenga, per
cibirá ésta 0*50 pesetas por la carga, é igual suma por la des
carga de cada tonelada de 1 000 kilogramos ó fracción de 
ésta,'pero mayor de 100 kilogramos. Si los consignatarios no 
recogiesen los bultos ó mercancías dentro de las veinticuatro

boras de su Pegada en las estaciones de primerá y  segunda 
clase, y en el auto de la /legada de los trenes en las estacio
nes de tercera clase y apeaderos, la Empresa tendría derecho 
á percibir por almacenaje, pasado dicbo tiempo, la cantidad 
que se fija en el cuadro de tarí/as.

11. Los que mánden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad debácer por sí mismos, y á .sus expensas, la comisión 
de su mercancías y el transporte de óstas desde sus almace
nes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em
presa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
la impone la disposición anterior. %

12. En el caso íde que la Empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente* 
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que ha
cer lo mismo con i o d o s  ÍQS que lo pidan, siempre que se su
jeten a iguales condiciones. j

13. Para transpprfe militares, la Empresa deberá obser
var el reglamento vigente Ó el que se dicte en lo sucesivo con 
carácter general.

Los Ingenieros y agentes dél Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán transpor
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa igual
mente que los empleados del telégrafo, en el caso de que el 
Gobierno tenga establecido un servicio especial.

Aprobado con prescripciones por Real orden de 12 de Ene
ro de 1900.=¿Hay un sello de tinta con las armas de España 
que dice: Ministerio de Fomento. .

Puertos.

Visto el expediente instruido á instancia de D, Ignacio de 
Góngora Berenguer sobre autorización para construir dos ca~ 
setas de madera para baños dentro del mar Menor, f.ente á 
terrenos del solicitante, situado en Los Nietos, paraje llama
do Lomas de Marín, término del Rincón de San Gioer (Car
tagena), en esa provincia, y asimismo para construir cuatro 
casetas para el Servicio fie aquéllas dentro de la zona maríti
mo terrestre y establecer, una pasadera que ponga en comu
nicación las primeras con la playa;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sección cuarta 
de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo 
propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien dispo
ner se conceda al D Ignacio Góngora la autorización solici
tada, con sujeción á las clausulas y condiciones siguientes:

1.a Las obras se construirán con arregla al proyecto sus
crito en Cartagena á l .°  de: Mayo de 1897 por el Maestro de 
obras públicas D José Sánz de Tejada, no incluyendo en di
chas obras el establecimiento de cañerías para conducir agua 
del mar á casa del concesionario, debiendo ser esta petición 
objeto de otro expediente separado*

2.a El concesionario queda obligado, antes de dar princi
pio á las obras, á preseutar al Ingeniero Jefe de 3a provincia 
de Murcia los planos de detalle de las casetas y de las pasa
deras, firmados por facultativo legalmente autorizado, para 
que aquel funcionario pueda cerciorarse de la seguridad y 
buena construcción de las expresadas obras.

3.a El replanteo se practicará por el Ingeniero Jefe ó por 
el Ingeniero en quien delegue, con asistencia del interesado.

Del acta que de esta operación se levante se sacarán tres 
ejemplares, de los cuales uno se remitirá á la aprobación su
perior, y una vez obtenida ésta, se entregará otro al conce
sionario, y el tercero se archivará en la oficina de Obras pú- ' 
blicas de la provincia.

4.a Las obras se empezarán dentro del plazo de dos meses, 
contados desde la fecha que se publique la concesión en la 
Gaceta de Madrid, y deberán quedar terminadas en el de 
ocho meses, contados desde la misma fecha.

5.a El concesionario consignará en la Caja general de De
pósitos, ó en la sucursal de la provincia de Murcia, la fianza 
de 200 pesetas, cuyo depósito acreditará presentando el co
rrespondiente resguardo al Ingeniero Jefe antes de dar prin
cipio á las obras.

Esta fianza le será devuelta al concesionario terminadas 
éstas y aprobada el acta final de reconocimiento.

6.a Terminadas las obras, se hará un detenido reconoci
miento de todas ellas por el Ingeniero Jefe, y si se encontra
ran bien construidas y cumplidas las cláusulas de la conce
sión, se hará así constar en acta que extenderá por triplica
do, uno de cuyos ejemplares se elevará á la aprobación supe
rior, dándose á los otros dos ejemplares de aquélla la distri
bución indicada para los del acta de replanteo.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de Murcia ó Ingeniero en quien dele
gue, siendo de cuenta del concesionario el pago de los gastos 
que esta inspección ocasione, así como los da replanteo y re
conocimiento final de las obras.

8.a Las instalaciones que se autorizan no podrán ser des
tinadas á otro servicio distinto de aquel para que han sido 
concedidas sin obtener antes la oportuna autorización de la 
Superioridad.

9.a Si en alguna ocasión fuera necesario el terreno de la 
zona marítimo terrestre que ocupen las casetas ó la parte de 
mar en que se establece el balneario para uso particular del 
concesionario, queda éste obligado á demoler las casetas, el 
balneario y el puente de servicio en el plazo que se le señale, 
sin otro derecho que el de utilizar los materiales procedentes 
de la demolición.

10. La concesión se otorga sin plazo limitado, y salvo el 
derecho de¡propiedad, sin perjuicio de tercero, y con obliga
ción de dejar siempre expedita la vía general á que se refiere 
el art. 10 de la vigente ley de Puertos.

11. El concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado las casetas, casas de baños y pasaderas mientras dure 
la concesión; y

12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las anteriores cláusulas será motivo bastante 
para la.declaración de caducidad, con arreglo á la ley gene
ral de Obras públicas y reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Marzo de 1900.=E1 Director general, M. 
Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.
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Gaceta de Madrid.-Núm . 96 6 Abril 1900 109
MINISTERIO DE LA GOBERNAGIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stad o s  re la tiv o s  a  la s  in h u m a c io n es  a u to riz ad a s  p o r e l a y u n tam ie n to  d e  s ta  C o rte  en  e l d ia  3 1 d e  M arzo  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  de las inhumaciones, 

- ... ..........BOTBf f l r — ;
BDAD ......................... - 11 ¡| 7  --------- ---------------

4&91. Meses* DígJS,
ESTADO B K ^ R M E D Á D E S DOMICILIOS

D Raimundo Hernández . .............* .............. . . . . ............ 27 » Soltero • ................. Viruela......................................... ............... San Pedro, 6.
Gregorio Mota. • • « »r ».,•.*
Gerardo Osoríó. . . ........................ ................. .................
Patricio Zamora.......... . . . . . . .........................................
Manuel Ordorica.. . ¿ . 7 . . . . .  ---------

28 y Casado Tuberculosis laríngea..................................... Carranza, 6.
46

6
34OQ

>
>
>

y
\ y

»

Idem.
Párvulo . . . . . . . . .
Casado...............
Qrtlf OVA

1 uber culo sis *.»•«.. . a . : . * * » . . » . . . . . . . a * .
Id e m .. . . ................................................. ............
I d e m . . . . . . . . . . . . . ........................... ..

Ilustración, 6. 
Hospital Provincial. 
Idem.
T íl ornAntonio Roja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José 0 rellana'..¿ .7 . . . . . 7 . . . . .  •........
lOÚ
56

y
y

■y ■■ 
y o

Doitero., ••••*»••• 
Viudo... .* . . . . . . 7 Cardiopatíá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

lUCLLL.Madera, 26.
Dámaso Montera . . .  . . . .7 . - . ' . o . . . . . . . . . . . . . . 44 y ■ y - Casado... Idem........................................... ..................*. Duque de Alba, 15. 

Almagro, 3 (asilo). 
Joan Duque 3 
Hospital Provincial. 
Idem.

Pedro Ruch. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José María Prieto ................................
Manuel Tíd os........................ ............................................

.... 73 \ 
66 
60
31 ]

»
 ̂ y ■ 

» 
y

>
y :■ 

' y
y

Viudo . . « • ■ 
Casado...
Viudo . . . . . . . . . .
Soltero .. 7 . . . . . . .

Bronquitis . . . .  * . . . .  
Pneumonía . . ; . .  . 7 . . .  . . . . . 7 . . . . .  7 . . .  .7 7 
Idem.. . ^ . 
Pulmonía. 77.7.7 7.7. .7 . .  7 .7 7 . . . .  7 .7 . . .  •

" 1 1 y y Párvulo.. . . . . . . .  ^ Pneumonía........................................................ Tesoro, 15. 
Monteleón, 40.íiñ ' i * ■ i .. V  t  X A  T i l  •> . ^  11 ¿  A  s-j? A ¿ a  : ^  .  _  .• ■ ' _> -

ifn an R.ípsp'O ................................... . * .............. .................. 50 y y
VQígílUU . . . . . .  ... « . .
Viudo....... . 7

. XvlviU. i • « • • • • V * • • i • • • • * • f • ,• • • • t i »

Enteritis .............................................................. Hospital Provincial. 
Leganitos, 17.
Hospital Provincial.
Idem.
Leganitos, 54.
Bola, 4.
Paseo de María Cristina, 5. 
Bailen, 2.
Paseo de la Castellana 6.

José M*«ría del Castillo, ■,........................................ 36 ~y ' " ' y Casado................. Enterocolitis:. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pedro P a s c u a l . »*, ». -«. . . . . . . * . ». . . . •>>.
'■ Tomás Romano . . .  777. ¿7 7 . . .  ív r . . .  /?. . ¿...............

Luis Pachan« « . . .  . . . .  .
Manuel Díaz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Felayó. %'"•••.... ..7*>*-,,... . .: . i.. . . . . . .
Rafael P rica t ........................................... .. . . . .........
DieoM FuTó 7. . 7 . . . . . . . . 7 7  - 7 77 7«. - 7 7 . . . . . . .  . . .

.. .42.
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I d e m . . . . . . . . . . . .  >.
Soltero . .  . . . . . . . .
Párvulo.. . . . . . .  . .
Idem..................
Casado 7. 7.
Párvulo...................
Casado 7 .7 7 . . .7 .

Cólico miserere . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Nefritis... . . . . . . 7 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7

..Meningitis •♦.».. • . . . . . .  »
Idem.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anemia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Raquitismo...................................................
Diabetes!. 7.7. .7 . .  . . . 7 7 ................... .. .

Feto masculino. »•> »■».. «á* . .  *,* »-• • .j. .  #■%«. . .  *■ v. . . .

Dona Emilia Monreal••••••••••••.••••.•••••••. . . .

> , :rf - 

2
■ y-- y  v: ' -
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y  "■
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Párvulo... . . . . . . . . Viruela...............................................................

Mesón de Paredes, 89. 

Escorial, 9.
María Ortiz .................•••••................ 34 - =, y ; Casada.>. Idem. . . . . . . . . . . . . »  . . . .  . » . . .  . . . . . . . . . Hospital Provincial.
María Lónez . . .  .............................. 2 y y Párvulo................ . Sarampión......................... 7....................... Cava alta, 23.

• • i  - . 0 "" y - Idem.. . . . . . . . . . . .

SoRera . . . . . . . . . .

Idem
-Viuda.... . . . . . .  *

Soltera . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . . .

E. Gonzalo, 29.
Trila Chacón. •.. . . .  .e>. . . . * . , . . . . . . . . . .
Carmen RinchaL. . . .7 . . .;v . . v . . . . ; . .  777 . . . . . . .
Hormenegilda jGtonMle^
Carmen Gudino........ .............................................. ....
Virgiliá Gáréía. 7t .7 77.. . i  .7 .7. • ñ . . . .  
Encarnación González........................ ......................

, 33 ,, 
22 

. 68 
19

^ 76 ^  
29
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Bronquitis grippal.........................................
Tuberculosis............................................. .. 7
Idem .. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •».. . . . . . .
1dem.
Idem.
Idem....................................................................

San Bernabé, 12. 
Cava alta, 22.
Rey Francisco, 20. 
C^ravaca, 7. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Sol JosefatAñtIMtfcáííí7 .7 .7 .  . 7 . . . , ..................... 81
33

' y y Idem .................... Insuficiencia valvular.................................... Marqués de Urquijo, 16. 
Jacinto, 3..Tospfa O a Hia vi en .■*- . .

W
•; % ■ y Laringitis . . . .

Teresa Pérez 7 c. . . . 7 . . • 75 • 
3

w
> y Viuda............. . Bronquitis............................. .......................... Horno de la Mata, 12.

Amalia G a v i l á n . ... . .... . ..................................
Robusti&na Negrillo................... ..

y Párvulo.. . . . .  ®«. ídem........................................* . Mediodía grande, 7. 
Cisne, 3.
San Juan, 55. 
Zabaleta, 3.

2 , > > Idem... ................... Idem.................................... . . . . .................. . . . .

Isabel Rodríguez.. . ..................................................................................................................

Joaquina L1 uvero ....................................................................................................................
5

60
y
y

y
y

Idem................................................

Casada..................................... •

Idem............................................ ........................
Pneumonía ........................................................

Rosa López 7 .7 ..  7.777. 7 . • 7 •»................................... 48 y > Idem .............. Congestión pulmonar............ ........................ G. de M. Segovia, 1. 
San Hermenegildo, 15. 
Hospital Provincial. 
Ave María, 17.

Ana María Merino . .  •, . •  . . . . . . . . . 40 1 ^ y Idem....................... Oclusión intestinal....................................
María Clara del Río. 80 1 y y Viuda...................... Flegmón difuso ................................................
Manuela Nogueras... .  ••••••••••••>. • 7 74 y 'y Idem . ................. .... Apoplejía cerebral...........................................
Elena Alvarez.. . .  ................................................................ 1 6 y Párvulo.« . . . ................... Meningitis..................7 . . . .  . 7 . . . . . . . . . . . . Preciados, 1.
Lucrecia Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . .  *.

María R,ubiaíes« » • . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  •. .  .■•. . . . . .

Pilar Cámara . • • • •. .•••••.••*... • • . . . . . . . . . . .

610y
y
y
1

y
y
y

Idem. . . . . . . . . . . .
So ltera .. . . . . . . . . .
Párvulo... . . . . . . .

Idem*
Reblandecimiento medular.. .......................
Atrepsia............ ................ ..

Pelayo, 69. 
Lavapiés, 7. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Rafael Castro, 11.

María López . . .  .>..................................... ............
Bárbara ^.rriazán..............................................

>
80

y
y

y
y

y
Soltera... . . . . . . . .

»
Senectud........ .............................

María Heredero ................. ................ ........................ 26 y y Idem... ................... Sin diagnóstico................................................ Hospital Provincial.
Feto femenino . . . . . .  - ................... ...................................... .. y y y y Cádiz, 6.
Idem..................................................................... ............ .............. > y y y y Hospital Provincial.
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«  Se he adoptado esta clasificación atendíenao á la acción aÜminístfathra qne debo ejercitarse en el régimen «nttráo ' 'S^íieeto { ! ¡ n ^ í ? S í S « 5 * «  
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b  ijwiut&r' las disposiciones tstablacidas sobro aisíamionto d® las personas ▼ dfsinf«ecidn dflías materias «ontumaess y d« las h&0í.<3s«ŝ m̂ i m los. m*
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iDiMSTMOItó PROVINCIAADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie rn o  c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  B a d a jo z

Resultando del expediente incoado por el Ayuntamiento 
de 01 i venza que Joaquín de los Reyes Acedo, esposo de Dio
nisio. Martínez Núñez, madre del mozo del reem.plazo de 1897» 
Bernabé Acedo Martínez, se halla ausente de áicha localidad 
desde hace más de diez años en ignorado paradero, he acor
dado, en cumplimiento de lo dispuesto en el art 69 del re
glamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos, 
publicar el presente edicto para averiguar el actual paradero 
del citado Joaquín de los Reyes Acedo, cuyas señas son: edad 
sesenta y cuatro años, natural de Alear ce du Sal (Portugal),

Eelo cano, cejas negras, ojos negros, nariz regular, barba po
laca, boca regular, color moreno y señas particulares pica

do de viruelas,
Badajoz 3 de Abril de 1900..-E1 Gobernador, Jerónimo 

Belmonte. 1048—-M

G obierno civil de la provincia de H u e lv a
Obras publicas.—Carreteras.—Conservación.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de subasta de acopios de piedra publicado 
en la G aceta de ayer se dice, por error de copia, que el acto 
de la subasta tendrá lugar el día 15 del actual, debiendo de
cir el día 16, que es el señalado.

Delegación de Hacienda de la provincia  
de A lm ería.

D. José Roselló Hernández, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Almería.

Hago saber que ignorándose el paradero y domicilio de 
D. Emilio Toril, D. Ricardo García Castaño y D. Vicente 
Nata, Administrador de Contribuciones, Jefe de la Sección 
de recaudación y Oficial de la Intervención de Hacienda, 
respectivamente, cuyos cargos desempeñaron en la Delega
ción de esta provincia, se les cita y emplaza por medio de 
este periódico oficial, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto, comparezcan ante 
esta Delegación de Hacienda para notificarles la sentencia 
dictada por la Dirección general del Tesoro en el expediente 
de alcance que se sigue contra D. .losé Zaragoza, Agente eje
cutivo que fué de la zona de esta capital; en la inteligencia 
de que si transcurre el indicado plazo sin haber comparecido, 
se les tendrá por notificados, según está prevenido.

Almería 3 de Abril de 1900.=: José Rosellóo 1063—M

Delegación de Hacienda en la  provincia  
de Málaga.

Por el presente se cita y emplaza á los herederos ó causa 
habientes de D. Manuel Jiménez Villavicencio para que se 
personen en estas oficinas dentro del plazo de diez días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en el 
presente periódico oficial, con obieto de que contesten á los 
cargos que resultan contra dicho señor en expediente de rein
tegro que se le sigue para conseguir el de 2.928 pesetas 37 
céntimos á que se halla condenado según fallo del Tribunal 
de Cuentas del Reino, dictado en dicho expediente.

Málaga 3 de Abril de 1900. =E2 Delegado de Hacienda, 
Francisco Jáudenes. 1073—M

A dm inistración de Hacienda de la provincia 
de M adrid.

Negociado de Monoj^olios.—Defraudación.
Ignorándose el domicilio y paradero de Doña Antonia 

Martínez, contra quien se instruye expediente con motivo de 
una aprehensión de 14 pastillas de picadura de tabaco, de la 
marca Gonzalo Canillas, de Gibralíar, verificada en la esta
ción del Mediodía de esta Corte en 11 de Enero del presente 
ano, se la cita por el presente á Junta administrativa para el 
día 19 del actual, á las tres de su tarde, en el despacho del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda (plazuela de la Platería Mar
tínez, núm. 2), previniéndola que de no concurrir á la misma, 
sufrirá los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1900.=E1 Administrador de Hacien
da, José García. 1072—M

Junta adm inistrativa  del A rsen al 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 269, de 22 del mes actual, de la 
Excma. Junta administrativa de este Arsenal, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría y en las Comandancias de Marina de Cádiz y Má
laga todos los días y horas hábiles de oficinas, se saca á pú
blica licitación la enajenación en beneficio de la Hacienda 
del casco de la escampavía Esmeralda, que existe en los ca
ños de este Arsenal, bajo el precio tipo de 700 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que se 
nombre en las Comandancias de Marina de las referidas pro
vincias, el día 30 de Abril próximo, á las doce de su mañana.

Los Kcitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente 
en papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con ex- 
clusíóa de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta ai si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en i&s sucursales de provincias la cantidad de 35 
pe&etas.

Carraca 30 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de calle de .......   núm. en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    calle d e  .
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la |

G a c e l a  d e  M a d r id  n ú m . de tal fech a , ó en  el Boletín
oficial de la provincia de .......   núm, de tal fecha, para
enajenar la escampavía Esmeralda, que existe en Jos caños 
clel Arsenal de la Carraca, se compromete á adquirir el casco 
de la citada escampavía, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ja Junta administrativa del Arse
nal de la Carraca, en las Comandancias de Marina de Cádiz 
y Málaga, y  por los precios señalados como tipo para la su
basta en el inventario unido al mismo (ó con el aumento 
d e  pesetas por ciento sobre dicho valor. (Todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.) S

En vista de acuerdo núm. 269 de 22 del mes actual dé la 
Excma. Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría y en las Comandancias de Marina de Cádiz y 
Málaga todos los días y horas hábiles de oficinas, se saca á 
pública licitación la enajenación en beneficio de la Hacienda 
del casco de la escampavía Fama, que existe en los caños de 
este Arsenal, bajo el precio tipo de 700 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que se 
nombre en las Comandancias de Marina de; las referidas_pro- 
vincías, el día 3 de Mayo próximo, á las doce de su mañana.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la. clase 12.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 35 
pesetas.

Carraca 30 de Marzo de 1900. =E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.

D, N. N ., vecino de .. .., calle d e    núm. . . . . . .  en
su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e  , calle
d e    núm para lo que se halla competentemente
autorizad^), hace presente que, impuesto del anuncio inserto
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm   de tal fecha <5 en
el Boletín oficial de la provincia d e    núm. . . . . . .  de tal
fecha   para enajenar la escampavía Fama, que existe en
los caños del Arsenal de la Carraca, se compromete á adqui
rir el casco de la citada escampavía con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta administrativa del 
Arsenal de la Carraca, en las Comandancias de Marina de 
Cádiz y Málaga, y por los precios señalados como tipo para 
la subasta en el inventario unido al mismo (ó con el aumento 
de . . . . .  pesetas por ciento sobre dicho valor (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
Los tenedores de las carpetas representativas de intereses 

de las clases de deuda que á continuación se expresan po
drán hacer efectivo su importe en la Tesorería de Villa, y de 
doce á tres de la tarde, en los siguientes días del mes actual:

d ía  7
Empréstito de. 1868.—Carpetas números 906 á 1.033 de la 

anualidad vencida en 1.° de Enero de 1900. (Cupón núm. 31.)

DÍA 9
Obligaciones por- resultas.—Carpetas números 347 á 356 

del trimestre vencido en 1.° de Enero de 1900. (Cupón núme
ro 6.)

Idem id.—Carpetas números 1 á 183 del trimestre vencido 
en 1.° del corriente mes. (Cupón núm. 7.)

Madrid 4 de Abril de 1900.=EI Alcalde Presidente, V. G. 
Sancho.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de  primera instancia.

BARCELONA-NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Manuel Gó- 
nuel Gómez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas son: estatura baja, 
sin pelo de barba, de unos veinticinco años, color enfermizo, 
cabello negro, es andaluz, repatriado*de Cuba, y viste panta
lón de lana á cuadros, americana negra, gorra y botas de 
color.

Dada en Barcelona á 13 de Marzo de 1900.=Tomás San
cho.=Por el Escribauo Sr. Vintró, Mariano Gros.

J-1784
CARBALLO

D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Galán Barca, cuyas senas y circunstancias se expresarán á 
continuación, con objeto de que dentro del término de diez

días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta 
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de reunir de
claración indagatoria y evacuar otras diligencias en el su
mario que instruyo sobre robo de maíz en un hórreo de la 
propiedad de José Cancela Regueiro, vecino de la parroquia 
de Ardaña, en este término municipal.

Al mismo tiempo, y habiéndose decretado la prisión pro
visional de dicho José Galán, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial proc oo u á la 
busca y captura del mismo, poniéndole caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Carballo á 9 de Marzo de 1900.=Adalberto Ta- 
boada.=El Secretario, Emilio Carrascosa.

Señas y circunstancias del procesado.
José Galán Barca, natural y vecino del lugar de Q ~ ntáns, 

en la parroquia de Ardaña (Carballo), hoy ausento ' igno
rado paradero, de veinticinco años, casado con M - ; Fer
nández, aserrador y carpintero, hijo de José y Jos< f ^-es
tatura regular, color moreno, pelo y ojos negros, > ’ a na
ciente y afeitada; viste pantalón negro unas veces y .is de 
tela á rayas, chaqueta y chaleco negros, usa á veces ' - rnbra
de lana blanca y faja morada, calza ya zuecos, ya z . íos, y 
usa sombrero negro. J -  130

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la ciu

dad de la Coruña y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al penado Roque 

Núñez Ruiz, de diez y siete años, hijo de José Francisco y de 
Josefa, soltero, marinero, natural y vecino de esto ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dd - ormino 
de diez días, á contar desde la inserción de la presen! en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgad* Escri
banía: del que refrenda para sufrir la condena de cu ■■' • me
ses de arresto mayor que le ha sido impuesta en la eco?a que 
se le ha seguido por el delito de robo; bajo apercibí miento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades! así ci
viles como militares é individuos de la policía judiem)/: pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 1.° de Marzo de 1900.=Pe<rro Calvo 
y Camina.—Por mandado de S. S., Francisco Almazaa

J... 1458

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del partido 

de la villa de Egea de los Caballeros.
Hago saber que en las diligencias de ejecución de senten

cia dictada en los autos de inicio ordinario áe uan-
tía, instados por el Procurador D. Zacarías Peire, í c nore
y representación de Doña Pilar Cistué Navarro y o con
tra ei Ayuntamiento de esta villa, sobre reclamació j cua
tro mil seiscientas cincuenta .y ocho pesetas tn-u „ y un 
céntimos, procedentes de un censo que gravita soh finca
que se dirá* se saca á la venta en pública subast , finca
siguiente:

Una dehesa denominada Boalares Altos,* sita en •' e tér- 
I mino municipal de Egea de los Caballeros, partido C nsmo 

nombre, la que confronta al Norte con huerta, esta*- y ace
quia del Gancho; al Sur con paso de Boira y cor vas de
Castellano Rocatallada, mediante comunes de la i .a; al
Este con espartal de Octavio, mediante barranco dv, smu- 
nes, y al Oeste con espártales bajos, mediante can i Cas- 
tejón; su cabida es de cuatrocientas setenta y m, lectá- 
reas y cuarenta centiáreas, descontada la que rep«. fia la
Cabañera Real, que la atraviesa de Noroeste á h fe; se
estima en veintitrés mil setecientas noventa peseta kJ ueido 
ya el capital que representa el referido censo, por c * ,» can
tidad se pone en venta, bajo las siguientes condic-' n t:

1.a Que ¡no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberán 1c ; iicita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad b G por 
lómenos al 10 por 100 del valor de los bienes que sirve, de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.a Que el título de propiedad del inmueble ha sido-supli
do por certificación del Registro de la propiedad, la cual es
tará de manifiesto en la Escribanía para que puedan exami
narla los que quieran tomar parte en la subasta.

Para el remate se señaló el día 6 de Abril próximo, á las 
diez de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Egea de los Caballeros á 6 de Marzo d 1900.= 
Manuel González Ruiz.=E1 Escribano, Gaspar Sautiiufie.

X—632
ESCALONA

Por virtud de providencia dictada con fecha de ayer por 
el Sr. Juez de primera instancia de éste partido, en el juicio 
ejecutivo que pende en este Juzgado, á instancia del Procura
dor D. Francisco Hidalgo y Miranda, en nombre y represen
tación dé Doña María Sanchís Molina, vecina de Oo 11 (Ali
cante), contra D. Bonifacio Raydio, que loes de Santa Olalla, 
sobre pago fie pesetas, se sacán á pública subasta, por térmi
no de veinte días, las fincas siguientes:

Una casa en la callede Maqueda, antes Real de Maqueda, 
del pueblo fie Santa Olalla, señalada con el núm. 8, com
puesta de planta, baja y principal, distribuida en varias-ha
bitaciones, en una superficie de cuatrocientos cincuenta me
tros cuadrados, lindante por frente con dicha calle, en la que 
tiene su fachada principal; derecha , según se entra, con el 
callejón de las Bodegas; izquierda con casa de Dionisía Nem- 
bla, y testero con boyería y corral de D. Cristóbal Bales; la 
cnal ha sido justipreciada en ocho añil seiscientas cuarenta 
pesetas.

Otra casa en la expresada villa dé Santa Olalla, que antes 
fué cuarta parte de posada, destinada hoy á ¡ bodega, en la 
plazuela ¡del Callao, señalada con el núm. 18, que mediría 

i unos once mili seiscientos y pico fie pies cuadrados; lindante 
por derecha con parte de posada que correspondió á María 
Martín; izquierda con casa de Doña María Antonia García, y 
espalda con la¡ parte de María Martín, y contiene además de 
diferentes cabidas, veintisiete tinajas empotradas; cuya finca 
ha sido justipreciada en cuatro mil quinientas veinticinco 

[ pesetas, y las tinajas en dos mil doscientas emcueuta.
¡ Para la expresada subasta se ha señalado el día 25 de Abril 

róximo, á las diez de su mañana, en la Audiencia de este 
uzgado; advirtiéndose que no se admitirá postura que no 

j cubra las dos terceras partes del justiprecio, y sinque pre- 
j viamente se consigne el 10 por 100 del valor de los bienes que 
I sirven de tipo para el remate, así como también que respecto 

á la casa de la calle del Callao, núm, 18, existe un tessimonio



Gaceta de Madrid.—Núm. 96 6 Abril 1900 111
de la escritura de la misma; y en cuanto á la otra finca no 
constan títulos de ella ni se ha suplido su falta.

Eseaiona 27 de Marzo de 1900.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Juan Antonio Monserrat.=Caledonio Pinel.

X—630
ESTRADA

D. Gonzalo Pintas Reino, Juez de instrucción del partido 
de Estrada.

Llama y emplaza á José Pérez Paz, conocido por Ogea, 
hijo de Ramón y Dolores-, de da~~ciudad de Santiago, y en la 
actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstan
cias que á continuación se expresarán, para que dentro del 
término de diez días, ccptados desde la última inserción de 
la presente en los. Boletines, oficiales áq .las provincias de Gali
cia y G a c e t a  n a  M a d r id , comparezca en la sala d é  audiencia 
de este Juzgado á prestar deelaracióii de inquirir y consti
tuirse en prisión en* sumario que se* instruye por el delito de 
quebrantamiento dé condenar bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado'rebelde y le parará el perjuicio áque 
hubiere lugar con arreglo á la lej\\

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judici&Lprocedah:á "su bttóca' y captura, 
poniéndolo en la cárcel fie‘esta villa á disposición de este Juz
gado.

Estrada 1.° de Marzo de 190O.=G. Pintos.=De su orden, 
Elíseo de Silva.

Señas del procesado.
Edad como de diez y siete años, estatura baja, color mxr 

reno, pelo y cejas negros, nariz lacgarboca regular, sin barba 
ni bigote, ojos pardos; viste traje de paño gris, camisa de fra
nela de algodón, boina azul y calza botas negras. J—1460r

M A DRID —L ATINA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito déla Latina de esta Corte en el incidente pro- 
móvido por D, Domingo Canto y Pérez sobre que se le declare 
pobre para litigar con Doña Manuela García y su hijo D. An
tonio Pérez García y el Sr. Abogado del Estado, se cita y em
plaza á los dos primeros de dichos, demandados, para que 
dentro del improrrogable término de nueve días comparez
can á contestar la referida demanda, personándose en los 
autos en legal forma, debiendo hacerse presente que la Doña 
Manuela García y su hijo D. Antonio Pérez García tenían su 
última residencia en el pueblo de Yimianzo (Ooruña), y hoy 
se ignora el domicilio y paradero de los mismos; apercibidos 
una y otro que de no comparecer dentro del expresado tér
mino les parará el perjuicio á que hubiese lugar en derecho.

Madrid 9 de Marzo de 1900.=V.° B.Q=rEl Juez municipal, 
Cerqueilas =  El Secretario, Licenciado Julián Fernández 
García. ' 138—P

NULES'
D. Faustino Valentín Mechó, Secretario del Juzgado de 

instrucción de este partido.
Certifico que en el sumario que se instruye en este Juzga

do contra Vicente Franch Chalevera, sobre hurto, se halla la 
requisitoria que dice así:

«D. Enrique de Iturriaga Añíbarro, Juez de instrucción 
de este partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á T í
cente Franch Chalevera, apodado Manga, de unos veinticua
tro años de edad, soltero, vecino de Villarreal y de ignorado 
paradero, como comprendido en el caso 1.° del art. 835 dé la 
ley de Enjuiciamiento criminal,, para que dentro dehtérmino 
de diez dias, á contar desfiefia fecha,de la pubReaciónfie esta 
requisitoria en la G a c e t a  d é  Ma d r i d  ̂ comparezca enr ¿este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria "en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre hurto de dinero, una manta y 
dos cajitas de naranjas; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lagar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del ex
presado Vicente Franch Chalevera, poniéndolo caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado; cuya prisión sin fianza 
m  halla acordada.

Dada en Nules á 2 de Marzo de *1900.=Enrique deTturria- 
ga.=¿Por su mandado, Faustino Valentín.*»

Así resulta y es de ver de su original, á que me refiero.
Y para que conste, y en cumplimiento á lo mandado, libro 

la presente en Nules á 3 dé Marzo de 1900.=Faustino Ya- 
lentín. J—1468

OVIEDO
D. Miguel Monreal y Alvarez, Magistrado excedente de 

Ultramar, Juez municipal dé estar ciudad y en funciones de 
instrucción de la misma y su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado 
en causa por quebrantamiento de condena Moisés Sesinio 
Fernández, hijo de padres desconocidos, de treinta y seis años 
de edad, soltero, camarero de café, con instrucción, que fué 
penado anteriormente por delito de hurto, uso de. nombre su-
fvuésto y estafa, bautizado en la parroquia de San Esteban de 
as Cruces, en este término, y vecino de esta ciudad, para que 

dentro deFtérmiikrdefiiezfiías;siguientes al de la inserción 
en la Gaceta de Madrid , comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado con el fin de practicarle varias diligencias 
en la referida causa; prevenido qqe, de no comparecer en el 
indicado término, serádéclarado rebelde y le parará el per- 
juicio consiguiente. *

A la vez se exhorta, requiere y ruega á todos los funcio
narios que constituyen la policía judicial procedan-con celo 
y actividad á la busca, captura y remisión, cdnTaé segurida
des debidas, á la cárcel fortaleza detesta i capital y á disposi
ción (le* este susodicho. Juzgado en concepto de preso del 
mencionado encausado Moisés Sesinio Fernández* puea así 
se ha acordado en auta del día de ayer.

Dada en Oviedo á 1.° de Marzo de 1900.=Miguel Monreal. 
El Escribano, Benigno Yázquez; - j —1470

PONFERRADA1 '
D . Leoncio Laredo, Juez de instrucción aceidentaLdehpar- 

tfdo de Ponférrada.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Andrés Costa Fernández, hijn de Andrés y de Concepción, de 
vetotitrés años dé-edadi^o4térnFs(ddadd; natmral y~ywim de 
San Pedro de Sardama, partido judicial de V ig^ptútincia 

l £ onteY®dra; para q ^ e n  .el término denlos q*uineefiías, si
guientes á la última inserción de estela nuncioenficm perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á préctioaBmna 
diligenciaren la causa criminal que se le sigue sobre estafa á 
la-Compañía-fiel ferrocarril del Norte,’- bajo- apercibimiento 
que de no presentarse será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios cotísfgUieúteA:

A su vez, y por hallarse decretada la prisión provisional 
de dicho procesado, ruego y encargo en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á las Autoridades é individuos de la policía 
judicial se sirvan gestionar la busca, captura y conducción 
del mismo, con las debidas ceguridades, á disposición de este 
referido Juzgado.

Dada en Ponférrada á 5 de Marzo de 1900.=Leoncio Lare- 
do.=El Escribano, Francisco A. Ruano. J—1534

PUIGCERDÁ
D. Antonio Moles y Castellá, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Puigcerdá.
Por el presente hago saber que á virtud de escrito presen

tado en autos de juicio ordinario de mayor cuantía que por 
el procedimiento antiguo se siguen en este Juzgado, insta
dos en representación de la Hacienda pública por el Sr. Li
quidador del impuesto de derechos reales y transmisión de 
bienes de este partido, sobre reivindicación de un monte si
tuado en el término municipal de Setcasas, contra Miguel 
Pons Coronas y otros, vecinos de dicho pueblo, se dictó en 10 
de Junió de 1893 la providencia que en parte dice1 así:

«Al primer otrosí por acusada la rebeldía, y se da por 
contestada la demanda en lo que se refiere á los* demanda
dos que se consignan en el cuerpo del otrosí, y hágaseles sa
ber esta providencia en la misma forma que el emplazamien
to, y sigan los autos en su rebeldía, haciéndose las notifica
ciones que ocurran por lo que á ellos respecta en los estrados 
del Juzgado.»

Y con el fin de que el proveído antes inserto sirva de noti
ficación en forma, por lo! que se refiere á D. Miguel Pons Co
ronas, que tuvo su domicilio en Granollers y cuyo actual pa
radero se ignora, se expide el presente edicto en Puigcerdá á 
27 de Febrero de 1900.:= Antonio Moles.esPor mandado de 
S. S., Francisco Hernández. 85—P*

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito fie 

la Magdalena de¡esta ciudad.
Por la presente requisitoria se requiere al procesado Fran

cisco Guerrero y Barranco, como de treinta años de edad, 
natural de San Roque, soltero, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la? G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta; provincia, comparezca en este Juzgado? á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se fie 
sigue por lesiones á Antonio Pedraza Mora; apercibido qué si 
no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo- á todos los individuos 
de que se compone la policía jadiéial practiquen activas di
ligencias con el fin de averiguar el paradero de dicho indivi
duo, y habido que sea lo dejen en la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición; pues así lo tengo mandado por providencia 
de este día, dictada en expresada icausa.

Dada! en Sevilla *á 24 de Febrero de 1900.=José Crespo.= 
El actuario:, Licenciado José Bergali. J—1475

TORROX
D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de primera 

instancia é instrucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente cito por cuarta vez á los que ten

gan que,deducir alguna reclamación contra el Registrador 
interino que fué de este partido judicial D. Francisco Javier 
Sevilla y Gaona, el cual cesó en su cargo el 24 de Agosto fie 
1874, para que la presente en este Juzgado de primera ins
tancia.dentro del término de seis meses, <á contar desde fia 
publicación del primer anuncio inserto en la Gaceta de Ma 
drid  en 4 de Diciembre último; transcurrido dicho plazo sin 
que se haya deducido demanda alguna se ¡elevará ante la Su
perioridad el qpqrtuno certificado, á ios efectos de la devolu
ción deLdepósitol ó fianza constituida; pues ajsí lo tengo acor
dado por proveído dictado en esté día por solicitud de la se
ñora viuda del Registrador cesado, \ j  en cumplimiento á lo 
que dispone el art. 308 de la ley Hipotecaria y 277 de su re
glamento.

Dada en Torrox á 27 de Febrero de 1900.=Francisco P.fie 
Sola.=Por su mandado, Fernando de Sevilla.

J-t-1477

NOTICIAS. OFICIALES
Sociedad anónima La Eletra de Caspe.
Aisolicitud de algunos señores accionistas se convoca rá 

Jos que se hallen comprendidos en el art. 29 de los estatutos 
á junta general extraordinaria para tratar de los extremos, 
siguientes:

Primero. Ejecución del acuerdo fecha 1.° de Diciembre 
último.

Segundo. De aumenté de capital social ó de la disolución 
de la Sociedad y liquidación dé aquél.

Tércero. Acere» de toda proposición que presenten los se
ñores accionistas.

Dicha junta tendrá higar al siguiente día de" los quince

en que se haya insertado este «nuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , hora de las dos de la tarde, en el local de la fábrica*
sito en el Portal del Rosario.

Caspe 2 de Abril de 1900. =E1 Presidente, Fermín Zapor
ta. =E1 Secretario, Agustín Montoli. X —631

La Previsión Española.
Balance general en 30 de Diciembre de  *899.

16.° ejercicio.

ACTIVO .
Acciones.........................................      1.691.500
Fondos colocados: 30.000 pesetas nominales 

Deuda exterior al 4 por 100 al cambio de
76*20..................................................... .......... 22.860

Inmueble............................................................. 60.375*25
Raneo de España..................................... .......... 208.361*75
Caja.  .........................................   7.579*58
Efectos a cobrar.................................................. 20.337*61
Mobiliario................................................ 6.377*54
Material.................................................... ..........  11‘355
Sucursal de la Compañía en Madrid...............  19.316*49
Cuentas corrientes deudoras.................. ........... 57.140*11

2.105.203*33
PASIVO “  —

Capital social, s...................................................  2.000.000
Fondo de reserva............................ .................... 50.000
Siniestros pendientes........................................  10.000
Cuentas corrientes acreedoras....................  20.523*33
Beneficios á repartir, 8 por 100 ......................  24.680

2fi05.203*33

Sevilla 30 de Diciembre de 1899.=E1 Tenedor de libros 
José Martínez y Vice.=Y.° B.°=E1 Director Gerente, Ramón 
María Ferrero de Andrade., X —627 *

Crédito Navarro.
Su situación el dia 31 de Marzo de *900.

Pesetas.
ACTIYO —_________

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera emisión....................................  500.000

Acciones por emitir: poT las 8.000 cuya emi
sión no está acordada     4.000.000

Caja: existencia en metálico.............................. 678.032*71
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España  ...................................................... 718.671*65
Corresponsales deudores....................................  26.515*27
Efectos á negociar..............................................  15.057.490*50
Efectos á cobrar..................................................  1.254*50
Préstamos con garantía de valores..................  1.062.793*30
Préstamos hipotecarios......................................  17.046‘70
Descuentos de letras y pagarés con firmas... .  117.584*99
Gastos generales...   .....................................  6.389*91
Mobiliario i      .........    1.536
Inmuebles...      ........................    1.507.000
Deudores diversos.. .    ................   1.180.027*58
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad.  ...............................    1.794.500
Idem de valores voluntarios en custodia.. . . . .  43.516.225
Idem id., en garantía de préstamos................. 2.908.190

73.093.258*11
PASÍYO — —

Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores.................................  24.200*76
.Cuentas corrientes ...............................  154.358
Imposiciones con interés, á varios plazos  17.887.479*18
Efectos á pagar..................................................  2.519*75
Acreedores diversos............................................ 454.765*76
Dividendos activos de varionejercicios.  18.142*50
Fondo de reserva ;   .............................  150.000
Fondo de previsión.¡ ........... . 100.000
Pérdidas y ganancias.  ...........  82.877*16
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad..............................................................  1.794.500
Idem de valores voluntarios en custodia  43.516.225
Idem id. en garantía de préstamos..................  2.908.190

73.093.258*11 
/ ■ ,

El Tenedor de libros,>*Yictoriano Larraga.=Y.° B.°=E1 
Administrador, i Joaquín Riezu. X—629

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Abril de 1 900-

H O R A S

ALTURA 
dél barómetro 
reducida á0*> 

y en 
jnillmetros.

; TERMÓMETRO "Tensión 
i delvwor* 

acuoso.
Humedad
relatiTh.

DISEOOIÓM 
violase ddovle&to^

EiTADO
del

1. oiel#íSeco. Humedecido.!

12 de la noche.......... .
6 da la mañana..............
9 de la mañana..i.. . . . . . . .

12 del día.............. ..........
3 dé la tarde....................
6 de la tarde... . . . .  . 
9 déla noche..............

; 704.21 
i 702.86 

■i 703-65 
í 703.12 

703.32 
j 705.33 
! 707:4?1 r ¡y ' . * •

8.4
6.1
9.0

11.1
:  8.8 "
*■ 7:5

5 ^  ' • 
42-
6J0- 
6 ,1 , -í

'■.' 4 : 6 v, :.
. s f i v :

-;

5.3
5.4

. - 4.6*-'" ■ •
- 4;6 •• 
.. 4í0^ 

4 4 .  , 
/ 4.-4";

< \

¿51
■ i  73f
,y 53Í '

n
. 52t • . 

711 >

NO.
fNO. i . ; . '.
’  NNOÍ.. . . . . .
'¡NO..*. . . . .

Brisan.... r
ídem... .«*. 
V iento..-: 
Idrftértev. 
Idenu .v.* «• 

'Hril¡a........ ídem,». • ».*»

/, 1 J •
fiSfátós» 
ídfein. .
tásifiefepQja^.
CúbfhrtD.
Jdfrfn.
fdem.v
Nuboso.

Temperatura máxima del ;
Idem mínima......•  • • » *  ■, L 3 ^

.Diferencia. «'.jf*.
Temperatura máxima<al sél/á dos metro* de la-iiénNtr t&>8
rdém Id. dentro do una esfera>de.crlífcáL^. 55vfr

Diferencia*... ...#•• . . . . . .  . * • * • «  46vY
Temperatura máxiiná á dele>defiáiüjicapt6, junto á Ja v

tierra vestal ó/laborable.^.. .   .........   • %¿ t.O
Idem'^snmma ídem.^.. • * * *. ..••«.».*«*»».. (. .0

» . » i * »»»♦» 2 h.O

Ytíocidad del Mentó en k s  últimas, veinticuatro ho*
ras (kilóítnétrbs) ...........................    • • • • 676

OSffidaciónbaromóúúca ídem (milímetros^.   4.6
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche. ••■•••• •»•.•*••* • «i.. *•« rF  Oí5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. Inapreciable
SoLcompletamentefiespejado. ...........    2*30*
Sol entrevelado por nubes¡>6 vapores........................ . 3 20

Totaltáeiasolacién duranteulfiía«..%........% 5 5Q
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Datos meteorológicos del día 5 de Abril de 1900, según u¡i telegrama» recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día varios puntos de España, á las nueve de la maña
na, y en Otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO ' EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0* y *3 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO

del

cie lo . Sece»

Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

mar.

f t f i g .............. 752.9 +  5.1 
+  3.7

+  6.4 
+  3.1

SSO____ B. ligera 
Brisa. .

¡Cubierto. 4.7 4.0 -  2.4 9.2 3.9 2 9
Ciar moni.. . . . . . . . . . 756.7 NNE___ Nuboso....... 6.3 4.3 — 0.5 » j» 2 9

Valentía..................
flrin-Nez.................
Saint Mathieu..........
M i d‘ Aix. .........

750.7
754.2

S..........
NO.......

Id .lig ...
Viento.

Lluvioso.... 
Muy nuboso.

5.4
7.0

5.0
6.4

— 1.4
— 1.0

$
»

»
» '■

2
a "

Tranquila,
Agitada.

Biarritz................... 760.2 +  1.4 SO........ Idem.. . Lluvioso. . . . 8.0 6.3 — 3.1 » » 7 Oleaje.

Bilbao. 762.2 +» 2.1
+  2.5

E.......... B. ligera. Cubierto.... 7.6 6.4 -  6.0 13.0 6.0 6 9
762.7 OSO.... Idem.... Idem .. . . . . . 15.6 4.8 •+» 4.0 15.0 3.0 7 9

Vares. .*••••••••••.
763.0 +  2.0

+  2.0 
+  2.1

NO....... Vto. fte. Idem........... 10.6 8.4 +  0.6 15.0 8.0 5 Gruesa.

766,0 N.......... Calma... Idem........... 10.0 8.4 -  3.3 15.0 6.0 6 9
Y jg o ....................... 765.4 NO....... B. ligera. L luvioso.... 6.2 6.2 — '8.4 14.0 5.0 7 9
Oporto...........
Lista* . . ............. 766.5 ri- 0.5 NNO.... Viento.. Idem .. . . . . . 9.4 8.9 -  4.5 15.0 9.0 3 9
| l| r i . tt ................

Laguna. , , , ,  t , -, - - -
ftiseh^l . . r - , 1, - - * •
Lagos *...••••••••• *
Ayatmnte,. . . . . . . . .
Skb Fernando.. . . . .
ffcrtfa . . .  . . . . . . .  * 763.1 -  8.9

-  3.5
-  3.1

N______ ; B. ligera 

Idem. ..

Nuboso...... 14.5 12.0 +  0.2 » » 1 Picada.

■•▼illa................... 763.5 SO......  ' Cubierto.... 12.6 ' 10.4 -  0.4 16.0 10.0 » 9
Cóvdnbi . . . . . .  .. . 763.7 SO Id. fte.. Idem........... 11.6 10.0 +  0.8 13.0 7.0 4 9
J l f l ,  . . . . . . . . . . . . . .
C n u r ii . . . .  . . . . 763.7 — 4.2

— 3.0
ONO.,.. Calma... Idem.......... 9.2 7.1 +  0.7 11.0 6.0 5 9

Murcia.................... 760.7 NO. . B. fuerte. Idem........... 15.0 10,8 +  4.6 22.0 10,0 " a 9

Badajoz.................. 766.1 -1- 0.6 
— 1.8 
-  2.4

ONO.... Brisa.... Muy nuboso. 
Cubierto......

10.1 8.4 -  0.7 12.0 6,0 »  ' 9
dudad Real............
Albacete.

763.3 O......... Idem... 6.0 5.0 0.0 lú.O 4.0 » 9
761.2 O......... Vto. fte. Idem........... 5.9 3.1 — 4.0 10.0 6.0 9 9

Gáceres...................
Madrid...................
fluid alai ara. . . . . . . .

761.1
760.7

-  1 6
— 1.3 
+  5.8

— 1.5

NO. ... 
O.........

Viento.. 
B. ligera. 
Vto. fte.

Casi desp... 
Idem...........

9.0
7.4

5.0
4.8

+  1.2 
+  0.4

17.5
16.0

5.1
5.0 9

9
9

SIKicoriai. •••*•••« 766.2 NO Nuboso. . . . . 4.6 2.6 — 3.0 13.0 1.0 9 9

Avila..................... 762.4 NO....... Vto.hur. Muy nuboso. 
Cubierto......

4.0 2,0 -  3.0 7.0 1.0 9
■ n o v ia .................. 761.2 — 7.1 NO....... Id. fte. . 5.0 3-0 — 1.0 12.0 0.0 1
fciimunAI. 764.1 -  1.4

+  0.8
— 2.7

NO Idem.. . Idem........... 4.6 1.2 — 7.0 13-0 1.0 9 9
Valladolid............. 762.6 NO Calma.. Idem........... 7.5 4.5 -  3.3 18-0 3.0 9 9
feria. 758.4 SO........

O.........
B. fuerte Idem........... 4.4 2.0 -  1.0 11.0 0.0 1 9

Burgos......... . . . . . . 761.9 +  0.6

+  1.7
-F1 2.3

— 0.1

Calma... Muy nuboso 

Cubierto....

4.0 ■2 7 — 2.2 14.0 -  1.0 9 »

frange.. • « » • .......... 764.6 O.......... B. ligera 
Id. fte...

B. ligera. 
Calma..

9.6 8,8 -  5.4 - 16.0 5.0 3 9
fotiago. •••••••*•. 765.9 N O .... .

NO.......

Nuboso....... 8.3 6.3 — 2.0 14.0 4.0 10 »

Huesca.................
Zaragoza................ 760.5 Casi desp... 

Lluvioso.. . .
9.0 8.0 -  1.4 15.0 4.0 . 9 9

Teruel.............. 761.5 — 0.5 NO 5.4 4.6 -  2 A 13.0 0.0 4 9

Barcelona........ 758.4 — 0.6 SE... Brisa.... Cubierto.. . . 11,2 9.4 — 2.4 18.0 9.0 9 Picada.
Mahóm.................... 757.8 -  3,6

— 3.6
SE........ Id. lig... 

Calma..,
Idem......... 13.6 13 0 -F 2.4 15 0 6.0 9 9

Filma. .................. 757.9 N .......... Idem........... 14.6 12.6 +  3.6 16.0 10 0 9 Picada.
Falencia................ 759.8 — 2.1 OSO......

NO
Idem. •. Muy nuboso. 

Nuboso.......
13.4 11.2 +  0.4 20.0 12,0 9 9

Alicante................. 757.3 -  3.0 Vto. fte. 15.6 12.2 +  1.6 20.0 ? 12.0 » Tranquila.
Almería.................
Málaga................... 762.4 -  3.2 NO....... Id. m. fte Cubierto.. . . 15.0 10.1 -  2.0 18.0 13.0 9 Idem.
Melilla...................
frán.....................
Argel.... . . . . . . . . . . .
Túmez....................
Bski
Palermo.. . . . . . . . . . .
Cagliari..................
Boma....................
Liorna....................
Miza................... 757» 8 — 2.8 E.......... Calma... Muy nuboso. 

Nuboso.......
5.0 4.8 -  0.3 2 10 Tranquila.

Picada.Male..................... . 757.7 — 2.8 NO Brisa.... 8.6 5.8 +  2.0 9 4 i
Ferpignaa......... 758.6 y N O ..... Id. lig .. Muy nuboso. 9.8 5.9 » » * »

1

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día  5 de Abril  de 1900, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL COOTADO

FONDOS PUBLICOS = =
Día 4. Día 5.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

ferie F, de 50.000pesetas nomínale*. 73*40 73*10 35-30 20-25
ldemR.de 25.000 id. id...................  73‘40 73*30-20
Idem D, de 12.500 id. id ...................  73*40 73*35-25
Idem C, de 5.000 id. id ..............  73*40 73*30-^5-25
Idem B, de 2.500 id. id  .......... 73‘40 73*30
Idem A, de 500 id. id........................  73*40 73*35
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  73*45 73 35
Wk diferente* serie*.......................... 73*45 73*35-30-20-45-40-25
A  plazo . .............................  73*70 73*55 65-60-55-50-45

73*40 fin cor. fin 
Deuda perpetua cambio medio 73*525

al 4 por 100 exterior,

Serte F, de 24.000 pesetas nominales. 80 40 80*25
Idem B, de 12.000 id. id......................  9 »
Idem D, de 6.000 id id .................. »  »
Idem €, de 4.000 id. id ....................   80*30 80*25-10
Idem R, de 2.000 id. id ..  .................. »  »
Idem A, de 1.000 id. id   ................ »  80*10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  »  »
1 »  (Eferentes series......................  8050 80*25
Partida* de 50.000 pesetas nominales- »  »
Idem de 100.000 id. id........................ »  »

Deuda al 4 por 100 amortizable.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 81*15 81*10-80*90-810/0
Idem D, de 12.500 id. id......................  »  80*90
Idem C, de 5.000 id. id....................... 81*15 »
Idem R, de 2.500 id. í<L.....................  81*15 »
Idem A, de 500 id. id.........................  81*25 »
B * diferentes series. ...................  81*25 81*10-80*90
Aplazo............................................ »  *

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100,
•misión de 30 de Junio de 1899:

Día 4. Día 5.

Serie A, de 500 pesetas.............. 105 0/0 105*25-40
Serie B, de 5.000 pesetas  115 0/0 105*10-25-20-15-10

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000..........  102*40 102*50

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*40 102*60
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*40 86*25 -20-25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales, 86*85 86*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*35 72 30-15
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 72*30 72‘20
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 92*80 92 60
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 92*90 92*50-60-55-65
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números l á  93.748.......................  »  »

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas......................  »  85*50

Idem de Erlanger y Compañía.. ¿. . .  »  »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 ó
47.200........................................     »  69 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

^71.500...................... .................. 103 0/0 103 0/0
Idem id. al 4 por 100.—85.000........  101 0/0 101 0/0

Acciones del Banco de España  215 0/0 515 0/0-515*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. »  »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000..............................    »  ,
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de20.000.  ..........................  226 0/0 222 0/0-225 o/o

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000..................................    »  ,

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 433 0/0 434-433 0/0-433*50

«  «  ^  ^ ^  ,  ' 432*50-432 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas., »  »
Aplazo............................................... 4310/0 »
Idem de la Sociedad de electricidad

Día 4. Día 5.

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
l á  10.000......................................  171 0/0 169-170-1710/0

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicante...........................  »  90*80

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña    ■ »  »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. 73*35
Idem id. exterior.......................................     »
Idem amortizable al 4 por 100............................  80*25
Obligaciones de Aduanas....................................  101*75
Idem de Filipinas................................................  91*85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  85*65
Idem id. de 1890..................................................  71*65

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  »
Idem ía. exterior  ..................................... 80*00
Idem amortizable al 4 por 100. ........................  81*25
Obligaciones de Aduanas ........................  *
Idem de Filipinas................................................  92*70
Billetes hipotecaras de Cuba de 1886.................  86*40
Cédulas hipotecarias.................................................  »

Bolsas extranjeras.
Parle 4 de Abril de 1900.

Fondos Asnaño- í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á *roñaos espano- Idem fd fd interior....................... . á B
  '  Obligaciones de Cuba........................ ó 340*09

Fondo* france- c 3 por 100.......................................... á 100 65
ses   . . .  í 3 1/2 por 100.  .......................  á 10275

Consolidados ingleses...................... á 101*81

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 32*62-32*68-32*73.
Paris, á la vista, beneficio, 29 50-29*60-29*75.

ANUNCIOSGuía oficial de España para el año 
C d© 1900. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gacstá di Madrid, situado en la planta baja del Ministerio áe Ja Gobernación, 
á loa precios siguientes:

PESETA»

Primera ciase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..  ........    8

ADMINISTRACIÓN DE LA «J S .C 3 T A  ¡>9 MAimH».-. 
*** Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qn« 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al d® la feehg 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia** 
eías, un mes para los snscritores del extranjero y tres meseg 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazag 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. — i

R E A L  DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERGI- * ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par« 
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta  de  Madrid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

n iN S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
vA  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vssác 
•n el Almacén de la Gaceta  db  Madrid á peseta  eads 
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA

Los siete Dolores de la Santísima Virgen. 

Cuarenta horas en Nuestra Señora de los Dolores.

ES PEC T A C U LO S

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 170 de
abono. — Turno par. — La cortijera.

TEATRO' LARA. A las ocho y media. — Primo Prieto 
y El ojito derecho. — Id  timbóla. — Me quedo y primer acto de El señor cura. —  Segundo áéto dé la náisma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Moda.—lo s  africanistas.— Carrasquilla (estreno).— El traje de luces.— Lamejecita.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Los apare• cidos.—Joshé Martín el tamborilero.—Las tentaciones de San Antonio.— Pepe Gallardo.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — El último chulo.— Viaje de instrucción (estreno).—La alegría de la huerta* E l escalo.
TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos. — La niña de Villagorda. — El cuerno de oro. —  La señora capitana. — La huertano.


